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GUÍA PARA GENERAR LA HOJA DE AYUDA E INGRESAR EL COMPROBANTE DE PAGO MEDIANTE 

FORMULARIO. 
 
La presente guía tiene como finalidad orientar al sujeto regulado para generar la Hoja de ayuda y 
cumplir con la obligación de presentar el pago por concepto de supervisión anual. 
 

1. Ingresar a la siguiente liga electrónica https://ecinco.cne.gob.mx/.  
 

2. Selecciónar la opción “Siguiente” para identificar el trámite de pago a realizar. 
 

 

3. Elegir la opción de “Pago de Actividad Regulada (PERMISOS o TRÁMITES)” y dar clic en 
la opción “Siguiente”.  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

https://ecinco.cne.gob.mx/
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4. Se abre un nuevo recuadro con la pregunta “¿Va a solicitar un nuevo permiso o trámite 
ante la CNE?” 

Debe seleccionar la opción “No” e ingresar el número de su permiso y hacer clic en el 
recuadro que dice “Verificar”. Se reitera que la hoja de ayuda es única para cada 
permiso, por lo que no se puede pagar diversos permisos con una sola hoja de ayuda. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Revisar que los datos arrojados por el sistema: “Tipo Persona”, “RFC” y “Nombre o Razón 

Social” sean correctos. De ser así, en el apartado de “Tipo de Trámite” seleccionar la 
opción “Supervisión”. Posteriormente en la parte de “Ejercicios Pendientes” elegir el 
ejercicio que desee pagar y finalmente se dará clic en la opción que dice “Siguiente”. 
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6. En la siguiente ventana se establece el concepto por el cual se desea pagar, debe elegir 
“supervisión anual” y revisar que corresponda con la actividad que desarrolla. En dado 
caso que tenga duda sobre la actividad, se recomienda revisar el título de permiso, el 
cual especifica esa información. 

 

 
 

 
 

Verificar datos 
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7. Finalmente, debe verificar que todos los datos que arroja el sistema sean correctos y 
seleccionar la opción de “Generar Hoja”, con la cual se podrá realizar el pago por 
concepto de supervisión anual.  
 
En caso de notar alguna inconsistencia, se recomienda repetir el procedimiento. Si el 
problema persiste, deberá notificar a la Comisión Nacional de Energía por medio del 
correo electrónico vinculacion@cne.gob.mx.  
 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:vinculacion@cne.gob.mx
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8. Una vez generada la Hoja de ayuda, se deberá realizar el pago dentro del plazo 
establecido en la misma, cuidando que la cadena de dependencia coincida exactamente 
con la de la hoja de ayuda y el total a pagar.  

 
 
 
 
 
 
 
 

Código 

QR 
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9. Corroborados los datos del punto anterior, y una vez realizado el pago debe ingresar a 
la siguiente liga https://ope.cne.gob.mx/ para presentar el comprobante de pago y 
tener por cumplida la obligación. Para ingresar, el sistema solicita el correo electrónico 
y contraseña con la cual solicitó el alta en la Oficialía de Partes Electrónica.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. Iniciada la sesión, dar clic en la parte de “Asistente”, posteriormente se deberá 
seleccionar el mercado que le aplique al permiso del cual esta realizando el pago y dar 
clic en el recuadro de “Siguiente”.  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11. Seleccionar la opción de “Obligación” y dar clic en el recuadro de “Siguiente”. 
 
 
 
 

https://ope.cne.gob.mx/
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12. Completado el paso anterior, se despliega el menú de opciones en el apartado de asunto, 
y debe seleccionar la opción que diga “Comprobante de pago de supervisión anual” y 
dar clic en el recuadro de “Siguiente”.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13. A continuación, seleccionará la “Empresa” y “Permiso” por el cual se generó la hoja de 
ayuda. Una vez seleccionados ambos campos, dar clic en el recuadro de “Finalizar”. 
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14. Finalmente, el sistema despliega un formulario prellenado. Debe corroborar sus datos y 
seleccionar el año del pago de supervisión anual que desea presentar y anexar en el 
apartado de “Documentación requerida” el comprobante de pago y hoja de ayuda. 
Una vez que ingrese estos documentos, debe dar clic en el recuadro de “Guardar” y por 
último debe “Firmar y Enviar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


